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Artículo 1º.-.TENER como parte integrante del proceso interno de selección, 

priorización y otorgamiento de Tierras Fiscales, en cumplimiento de 

la Ordenanza General de Tierras Fiscales N° 10.417/12 el Sistema 

de Puntaje previsto en el Anexo I.-  

Artículo 2º.-El mismo solo será aplicable a las solicitudes que tengan por objeto 

lotes o parcelas fiscales con destino de vivienda familiar por 

Adjudicación en Venta, y siempre que no se oponga en nada a lo 

contemplado en la Ordenanza de referencia.-. 

Artículo 3º.-REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de 

Servicios Públicos, Planeamiento Urbano y Estrategias Urbano 

Ambientales.-  

Artículo 4º.-De forma. 
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